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VISTOS 
  

Oficio Nº 000311-2026-UNH/EPIAS (02-06-2026), proveído de Decanato N° 
000984 (03-06-2026) presentado por el Director de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Ambiental y Sanitaria, solicita reconocimiento y felicitación a la Ing. Kattia 
Rosario Contreras Lizana, por su participación como ponente en el tema “Riesgo 
de la Población por Exposición a la Radiación Ultravioleta Solar” en la Semana 
Ambiental, de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental y Sanitaria, Facultad 
de Ciencias de Ingeniería, Universidad Nacional de Huancavelica 

 
CONSIDERANDO 
 

Que, de conformidad con lo previsto por el artículo 18° de la Constitución 
Política del Perú y el artículo 8° de la Ley Universitaria N°30220. Cada universidad 
es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 
Constitución y de las Leyes; y; El Estado reconoce la autonomía universitaria. La 
autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, respetiva. 

 
Que conforme al artículo 15° del Estatuto de la UNH, reformado con 

Resolución N°004-2026-AU-UNH (19.02.2026); establece que, la autonomía es 
inherente a la UNH; se ejerce de conformidad con la Constitución Política del Perú, 
la Ley Universitaria y demás normas. La autonomía es reconocida por el Estado y 
se manifiesta en los siguientes regímenes normativo gubernativo, académico, 
administrativo y económico. 

 
Que, conforme al artículo 37 de la norma antes citada establece que las 

facultades gozan de autonomía académica, normativa, gubernativa, administrativa 
y económica, dentro del marco de la Ley y el Estatuto. 

 

Que, según artículo 95° del Estatuto de la Universidad Nacional de 
Huancavelica; la investigación formativa, científica, tecnológica e innovación es 
inherente a la función docente, estudiantes y graduados. 

 
Que, según artículo 97° del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Huancavelica; la Universidad promueve la investigación científica, tecnológica e 
innovación con la participación de docentes, estudiantes y graduados, en grupo o 
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redes de investigación local, nacional o internacional creadas por las instituciones 
públicas o privadas.  
 

Que, con proveído Nº 000984 de fecha 03-06-2026, el Decano de la Facultad 
de Ciencias de Ingeniería, autoriza al Secretario Docente emitir la resolución 
correspondiente. 

 
Que, en uso de las atribuciones conferidas al Decano (a) por la Ley 

Universitaria, el Estatuto de la UNH, y la Resolución del Comité Electoral 
Universitario N°009-2024-CEU-AU-UNH (16-12-2024), que lo acredita como 
autoridad. 
 
SE RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a la Ing. Kattia Rosario 
Contreras Lizana, por su participación como PONENTE, en el tema “Riesgo de la 
Población por Exposición a la Radiación Ultravioleta Solar” en la Semana 
Ambiental, realizado el día 03 de junio del 2026, por la Escuela Profesional de 
Ingeniería Ambiental y Sanitaria, Facultad de Ciencias de Ingeniería, Universidad 
Nacional de Huancavelica. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DERIVAR la presente resolución a la Dirección de la 
Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental y Sanitaria, Facultad de Ciencias 
Ingeniería, Universidad Nacional de Huancavelica, para su conocimiento y demás 
fines pertinentes. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. ----------------------------------------------------------------- 
 

 

 

 

_________________________________ 
 Dr. Víctor Guillermo Sánchez Araujo 
                           Decano 
   Facultad de Ciencias de Ingeniería 

         _______________________ 
            Dr. Wilfredo Sáez Huamán 
                    Secretario Docente 
             Facultad de Ciencias de Ingeniería 
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